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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

S T J M ^ l K I O

n m i S T E R I O  D p  Q Q B l rc.RM O
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£ub-Comisar¡o de Policía de Campaña—Se nombra.

(Página 2 )

Tornero del Río Toro—Renuncia —Se acepta, y se nombra
reemplazante. \

(Página 2 )

Encargado del sarvlcio de aguas corrientes cíe Cerrillos y 
La Merced—Se  exonera, y se nombra reemplazante.

(Página 2 1

6jub-ComÍsario de Policía de la Sección 1a. de ésta Capi
tal— Renuncia—*So acepta, y ee nombra reemplazante,

(Página 3 )  1 ^

Jueces de Paz Tropittario y Suplente de Campo Quijano— 
Se  nombra.

(Página 3 ) •

Delegado de la Provincia al Primer Congreso Panamerica
no de Carreteras—Se  nombra.

(Página 3 )

Delegados de la. Provincia al S-rgundo Congreso Odontoló
gico Latino Americano—Se nombra.

(Página 3 )

Comisión Municipal de Cachi— Se la declara desierta y se 
nombra miembros para integrarla.’

(Página 3 )  *

Consejo General da Educación-Vocal —Se nombra.

(Página 4 )

Intendencia Municipal de la Capital — LiquíJaso a su favor 
una suma.

(P á g in a ^ - )

Ministerio de Gobierno —Oficial P rim ero-Se  nombra.

.  — * (P ig ín a  4 )

Delegación del «Automóvil Club Argentino»—Se lo acuerda 
una suma • . * ,

«< (Página’ 4 )

Presidente del Consojo General de Educación —Renuncia— 
N'o ha lugar.

*■ * ,(P ¿g ¡n a^ 5  )

Consejo Deliberante'de la Municipalidad de la Capital—S *  
destara intervenido.

**■ - - (Pág ira  5 )

Sobrevivientes y descendientes directos en estado de indi* 
gencís de los defensores de la Ciudad de Salta, contra la», 
invasión de Felipe Várela—Se destinan fondo6 para” "su- 
distribución. •

(Pagina 6 )  ,

Encargado del Registro Civil de La Sillafa—-Ap»uébanse la» 
actuaciones de un funcionario, y nómbrase pat*a dosom—• 
penar dicho puesto.

(Pagina 6 }



MINISTERIO D E  HACIENDA
:-------•---------:----------- :-------

Ley 2893 —Exoneración de impuestos

♦ ~ (Página 7 )

% ntp'resión de valores de impuestos para e! año 1*26-Se a- 
cepta un?i propuesta.

(Página 8J

L ic ita ^ P  pública efectuada por ia Jefatura de Policía, para 
la provisión de pasto de invernada—Se aoeptatuna pro
puesta.

(Página 8 )

Oficina de Depósito y (Suministros—Autorízase la habilita
ción de valores.

, (Pa jina  9 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

N o m b r a m i e n t o s

N°. 2889— Salta, Septiem bre 30 de 1925 • 
V istas las propuestas elevadas por 

el señor Jefe de Policía para la pro
visión de los cargos de Sub-comisa- 
rios de esa repartición creados por la 
L e y  de Presupuesto’ en vigencia y  de 
acuerdo con la ubicación fijada por. 
la misma Jefatura y aprobada por R e
solución del M inisterio de Gobierno 
de fecha 29 del presente mes,

j£l Poder Ejecutivo déla Provincia
\ d e c r e t a :

Art. i ° . — Nóm brase Sub-comisarios 
de Policía a los señores: V íctor Soli- 
vérez para «El Quebradla!» (Anta 2a. 
S ecció n .); Erm enejildo D iéz para «Pu
cará» (Rosario de Lerma); Krnegto 
P un es para «Incahuasi» (Rosario de 
Lerma); Dardo V . G ard a  para «Ro
sales» (Metán); José M ana Torcino pa
ra «Chañar Agueda» (Rosario de*la 
Frontera); H um berto ?.íorn1cs aclscrip- 
to a la Comisaría de Orán; Enrique 
Cuellar para «Laguna Cianea» (Anta 
2a. Sección,), este último con anterio
ridad al i° . de Julio ppdo., desdé cu-

* ya  fecha' presta servicios.
. Árt. 2o.— Nómbrase Ssb-coraisario 

de Policía de Tolom bón (Cafayate) coa 
carácter ad-honorem, al señor L u is  A- 
velino Costas en reemplazo del señor 

<*■

G abino Cancino.
Art. 30.— Créase una <Sub-comisaría 

A uxiliar de Policía en el lugar deno
m inado «El Valle» 2a. Sección del D e
partam ento de Anta,” nombrándose pa
ra desempeñarla, en carácter ad-hono- 
rem, al señor Indalecio Sarmiento.

Art. 4o.— Comuniqúese, tómese razón 
por Jefatura de Policía, publiquese, 
dése al R egistro ' O ficial y  archívese. 
— C O R B A L Á N —  ERNESTO m. a r Aoz .

—— ■ s
R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

N°. 2S90— Salta, Septiem bre 30 de 19251 
V ista  la renuncia presentada por el 

señor E nrique G utierrez del cargo de 
Tornero del R io Toro,

El'Poder Ejecutivo de ■ la Provincia
DECRETA.:

Art. i°.— Acéptase con anterioridad 
al i°. de A gosto  ppdo. lá renuncia 
presentada por don E nrique G utierrez 
del cargo dé Tornero del R ío Toro y 
nómbrase en su reem plazo a don Ber
nardina Sandoval.

Art. 2°.--Com uníquese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERN ESTO M. ARAOZ.C?

E x o n e r a c i ó n  y  n o m b r a m i e n t o

N°. 2891— Salta, Septiem bre 30 de 1925 
V ista la comunicación del-señor D i

rector G eneral de Obras Públicas ̂  
(Expediente N°. 7291— E — ) en q u e ' 
pide la separación del Encargado del - 
servicio de aguas corrientes de Cerri
llos y  L a  Merced don Ricardo B elli
do por ineptitud é inconducta en el 
desempeño de sus .obligaciones,

El Poder Fje:u!ivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt. 10.— Exonérase 'a l E n cargado  
del servicio de aguas corrientes de 
Cerrillos y  L a  Merced a donT Ricardo 
B ellido y nómbrase en su reem plazo 
aT don Custodio M un óz.

Art.' 20.—  Comuniqúese,'' 'gúbííquése* 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁÜZ.



-  x R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

N°. 2892— Salta, Septiem bre 30 de 1925 
V ista*la  renuncia presentada por 

don Benjam ín Torres del cargo de 
Sub-com isario de Policía de ésta Ca
pital y la propuesta elevada por la 
Jefatura de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:'

Art. x°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Benjam ín Torres^flel 
cargo de Sub-com isario de Policía de 
la Ia. Sección de ésta Capital y nóm
brase en su reemplazo al actual E s
cribiente de la misma Sección don Jo- 
sé A. Parrusini.

Art. 2o.— Comuniqúese,, tóme razón 
Jefatura de Policía, publiquese, dése 
al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. ARAOZ.

N o m b r a m i e n t o s

N°. 2894— Salta, Septiem bre 28 de 19-25 
V ista  la terna elevada por la Com i

sión M unicipal de Campo Quijano pa
ra la provisión d élos Juzgados de Paz 
de esa localidad,

El Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i ° . — Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario " y  S u p le n te 'd e  Campo 
Ouijan<Ta los señores Javier López y 
Carlos Paliari respectivam ente, quie
nes • tomarán posesión de sus cargos 
con las formalidades legales. *

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N —‘ EKNESTO M. ARAOZ.

N o t t b r a m i e u t o

2:895— Salta, O ctubre 1 de .1925.
Atento la invitación que, deconfor- 

tíiidad con el decreto del Gobierno de 
Ja Nación de fecha 17 de Septiem bre 
ppde., ha hecho el señor M inistro de 
O bras Publicas para que esta' Provin
cia  se haga representar en e) prim er 

C o n g re so  Panamericano de Carreteras,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

- v d e c r e t a :

Art. i°.— Nóm brase D elegado d éla  
Provincia al Prim er Congreso Pana
m ericano de Carreteras al señor In ge
niero don O svaldo Lederer.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. a k á o z .

‘N o m b r a m i e n t o s

2896— Salta, O ctubre 1 de 1925. 
Respondiéndo a la invitación de la

Comisión Organizadora del Segundo 
Congreso O dontológico Latino A m e
ricano, llegada por interm edio de S . 
E . el señor Ministro del Interior,!para 
que este Gobierno designe sus dele
gados á-esa Conferencia que ha de ce
lebrar sus sesiones del 10 al 25 del co
rriente,

E l o Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase D elegados de la 
Provincia de Salta, al Segundo Con
greso O dontológico L atin o Am erica
no que se reunirá en la Capital F e
deral, a los señores Doctores Belisa- 
rio Corbalán y Eduardo Cornejo Sara- 
v ia .

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese, 
dése al 'Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o »

2897— Salta, Octubre x de 1925. 
.Atento a las comunicaciones que

dan cuenta de que la Comuna de Ca
chi se encuentra en acefalia por cuan
to la Comisión M unicipal á cuyo cai
go están sus intereses, á mas de ha
ber suspendido su funcionamientoha- 
ce ya largo tiempo, ha quedado de
sintegrada. por ausencia de algunos 
de sus miembros y  siendo un deber 
del Gobierno velar por la regulariza- 
ción de la m archa de las Comisiones 
M unicipales, cuya superintendencia 
ejerce por disposiciones expresas de la 
L e y  O rgánica respectiva, .



E l, Poder Ejecutivo de la Provincia

< d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase desierta la Co
m isión M unicipal de Cachi y nom bra
se para integrarla a los señores Tel- 
mo González, G ualberto Diaz, Ram ón 
Chain, Cesáreo D íaz y. Roberto E stra
da.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKÁOZ.

N o i u b r a u i  i e n  to

2898— Salta, O ctubre 2 de 1925. 
Encentrándose vacante una vocalía

del Consejo G eneral de Educación 
por renuncia del doctor M iguel A .' 
F lem ing y siendo necesario su p ro vi
sión, ^

E l  Poder Ejecutivo de ¡a Provincia

DF,c r e t a :  .. 0

Art. i° .— Nóm brase Vocal del Con
sejo 'General de Educación en comi
sión, al señor Julio Usandivaras con 
cargo  de solicitarse oportunamente' el 
acuerdo necesario de la I í . Cám ara de 
D iputados.
• Art. 2n.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNKSTO M. ARÁOZ.

L i q u i d a c i ó n  d e  . h a b e r e s

2899— Salta, Octubre 2 de 1925.
V isto  el expediente N° 2064, M, ini

ciado. por la M unicipalidad de la Ca
pital en el-que se solicita la dcvoLu- 
•ción de la suma gastada por D . E je
cutivo M unicipal en el reparto de pan 
y  carne á los pobres del m unicipio el 
.20 de Febrero del corriente año; y,

c o n sid e r a n d o :

Q ue según m anifiéstala Contaduría 
'General, la partida á que debiera im 
putarse - este gasto no alcanza a cu
brir la cuenta que se cobra.

Q ue siendo urgente abonar este 
gasto  a la M unicipalidad d e 'la  Capi
tal,

Por tanto, y  de acuerdo con lo dis- •

puesto en el A r t . 7 de la L ey  de Con
tabilidad,

E l Gobernador de la Próvincia
en acuerdo de Ministros

DECRETA!

Art. i°.— Liquídese a favor de la In
tendencia M unicipal de la Capital la 
sum a de N ovecientos cuatro pesos, 
m /nacional ($ 904 l%) que importa 
la cuenta del expediente 2064 M, con 
im putación a éste Decreto.

. Art. 2°.-<-Désc cuenta oportunam en
te á la H . L egislatu ra de acuerdo con 
lo prescripto en el citado art. 7 de la 
L e y  de Contabilidad».

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N — eíixesto m. aiíáoz. a . b .
R O V A L E T T L

N o m b r a m i e n t o

2900-^Salta, Octubre 3 de 1925.- 
Encontrándose en comisión el per

sonal de la Adm inistración,

E l Podo Ejecntiv'o de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Nóm brase Oficial primero 
del M inisterio de G obierno en reem
plazo de don Francisco A g ü ero, al 
actual E ncargado de la Mesa de E n 
tradas don 'L uis S .  Munizasra y en 
reemplazo de este, Encargado de la 
Mesa de Entradas á don Benjam ín 
P á y a lo s . ’

A l t ”  2o.- -Comuniqúese, publiquese 
dése al R egistro Ofical y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

S e  a c u e r d a n  f o n d o s ,

2902— Salta, Octubre 5 de 1925.
V ista la nota del señor Presidente 

de la «Delegación del Autom óvil Club 
Argentino» en la cual comunica haber 
organizado dos reuniones a u to m o v i
lísticas que se llevarán a cabo el x 1 y. 
12 del corriente, y  solicita la contri-, 
buciórj del. G obierno de la Provincia 
para sufragar los gasto.s y  premios a-, 
cordados; y



c o n s i d e r a n d o :

Q ue es un deber del G obierno fo
m entar en la m edida que su ,situación 
económica se lo perm ita al m ayor 
desarrollo del deporte y prestigiar en 
lo posible la realización de festivales 
de este ’ carácter,' A*

E l Gobernador de la Provincia o
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io.— Acuérdase a la D ekgació n  
del «Autom óvil Club Argentino» la 
sum a de U n mil pesos con el fin 
expresado.

Art. 2°.— E ste gasto se atenderá de 
Rentas G enerales con im putación al 
presente decreto. '

Art. 3o.— D ése cuenta oportunam en
te á la Honorable Legislatura.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N --erxesto m. a k á o z .  a .  b.

R O V A L E T T I

N o  h a  l u g a r

29° 3— Salta, Octubre 6 de 1925.
V ista  la renuncia que antecede y 

considerando que no hay hechos que 
afecten al señor Presidente del Conse
jo  General de Educación en el desenv 
peño de su cargo, ¿n el cual ha me
recido siempre la confianza del G o
bierno,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Árt. i°.— Recházase la renuncia in
terpuesta por el Presidente del Conse
jo  General de Educación.
, Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a] R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. a r á o z .

I n t e r v e n c i ó n

2904— Salta, Octubre 7 de 1925.
V ista  la comunicación que antece

d e  y,
c o n s i d e r a n d o : '

Que> los m otivos que la determinan

ponen en evidencia una situación de 
anormalidad que no solo comprome
te la regularidad institucional del 
Consejo Deliberante de la Capital si
no su propio decoro.

Que siendo imposible, ante la decla
ración form ulada por los Concejales 

'firmantes, que el Consejo Deliberante 
pueda celebrar sus sesiones sin coac
ciones previas, para tratar los graves 
é im postergables asuntos a que lo

■ tiene avocado la difícil situación fi
nanciera de la M unicipalidad, por 
cuanto dichos Concejales m anifiestan 
que, planteada por la m ayoría la 
cuestión prévia de considerar el veto 
del Intendente a la ordenanza-contra- 
to del alumbrado público, ellos 110 
consentirán en concurrir a una asam- 

'  blea *en la que por simple m ayoría 
quedarían destruidos los efectos del 
veto del Departam ento E jecutivo, sin 
que antes se esclarezca m ediante una 
investigación que la m ayoría desecha, 
la situación personal de los concejales 
denunciados ante la opinión pública 
no solo por la prensa de todos los 
sectores políticos sino también por el 
propio partido a que ellos pertenecen, 
el cual nombró una comisión investi
gadora para q u eju zg u e .d e  suconduc- . 
ta en la em ergencia que dió lugar a 
los cargos formulados que. comprome
ten también la alta autoridad del Con
cejo, y  entendiendo defender los inte
reses morales y m ateriales de la Com u
na, sin que .ello implique prejuzgar 
sobre hechos que han de"esclarecerse,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia , e/i' 
uso de la facultad  que le son propias 
durante e l receso de la II. Lcgislatu- t 
ra, en Acuerdo de Ministros:

DECRETA:

Art. I o.— Declárase intervenido el 
Concejo Deliberante de la M unicipa
lidad” de la Capital a objetó de inves
tigar los graves hechos denunciados 
por los Concejales firmantes de la co
m unicación de fecha seis del corrieute.,

Art. 2n.— Nóm brase Interventor a 
los efectos precedentemente expuestos, 
al señor Florentino M. Serrey. •



Art. 3°.— Convócase a la H. L e g is 
latura a sesiones extraordinarias pa
ra el día treinta del corriente mes a 
fin de considerar el presente decreto 
y  las conclusiones de la investigación 
a realizarse.

Art. 4o.— L os gastos que demande 
el Cumplimiento de este decreto, se*' 
harán de rentas generales con im pu
tación al mismo.

Art. 5o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. A RÁ OZ. A. 

B. U O V A LETTI.

Se a c u e r d a n  fo ndo s.

29° 5— Salta, Octubre 8 de 1925:
Cum pliéndose el 10 del corriente el 

58o. aniversario de la defensa dé S al
ta, contra la invasión del montonero 
F elipe Varela; y  siendo un d e b e r. del 
Gobierno asociarse á esta conmemora
ción; y

c o n s i d e r a n d o :
*

Q ue ha sido práctica distribuir pe
queñas sumas de dinero entre los so
brevivientes y  descendientes de éstos 
en estado de indigencia, como par
ticipación del. Gobierno en la con
memoración de éste acontecim iento,

E l Gobernador déla Provincia, 
en acuerdo de Ministros

_  d e c r e t a ;

Art. i°.— Destinase hasta la suma 
de quinientos cincuenta pesos m/ legal 
para ser distribuidos entre los so-

* brevi.vientes y descendientes directos 
en estado de indigencia de los defenso
res de la Ciudad de Salta, contra la 
invasión de F elipe Varela, que figuran 
en la nómina adjunta.

Art. ü°.— Encontrándose agotada la 
partida á que debiera imputarse esta 

^erogación, dé acuerdo con lo dispues
to en e1 artículo^ 70: de la L e y  de Con
tabilidad, el gasto de que se trata de
berá im putarse a este Decreto, dándose 
cuenta en la oportunidad debida á la__

H. Legislatura, de acuerdo á lo dis
puesto en la citada L e y  de Contabili
dad.

Art. 30.— L a  distribución de la sum a, 
acordada será efectuada por el Jefe de 
Depósito y  Sum inistros, con la inter
vención del O ficial i°. de este M iniste
rio don Carlos García, con cargo de 
¿endir cuenta a la Contaduría General 
de la Provincia.

Art. 40.--Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. A R Á O Z  -  A.

S. ROVJ&.E TTI.

A p r o b a c i ó n  y  n o m b r a m i e n t o

2908— Salta, Octubre 8 de 1925.
V ista  la comunicación del señor Jefe 

del' R egistro C ivil • (Expediente N°. 
6828 F  ) por la que hace saber que el 
señor Servando Rada, nombrado En- _ 
cargado del R egistro C ivil de L a  S i
lleta por decreto del 7 de Septiem bre 
ppdo., no se ha hecho cargo de ése 
puesto, ocasionando asi los trastornos 
consiguientes y en vista de lo cual el ex
encargado don Elíseo V argas ha de
bido continuar actuando a pesar de su 
cesación, por cuanto no era posible 
desatender los servicios de esa Oficina,

E l P^der Ejecutivo de la Provincia

D e c r e t a :
\ • *  o

Art. i°.— Autorízase y  apruébanse 
las actuaciones realizadas por el señor 
E liseo V argas como Encargado del 
R egistro C ivil de L a  Silleta desde el 
7 de Septiembre ppdo., liasta la fecha, 
reconociéndosele los sueldos que le co
rrespondan como tal en el mismo tér
mino.

A,rt- o°_si-íi efecto el nórti-
bram iento de don Servando R ada, 
como Encargado del R egistro C iv il de 
L a  Silleta hecho por decreto del 7 de 
Septiem bre ppdo, y nómbrase para o- 
cupar ese puesto á don H éctor Carri- 
7.0.

A rt. 3o. — Comuniqúese, publiquese, 
désé al R egistro  O ficial y  archívese.— 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M- A R Á O Z . • -



B o l e t í n  O f i c i a l  
*

P ág. 7

MINISTERIO DE HACIENDA

E x o n e r a i ó n  d e  i m p u e s t o s

N °. 2893

E l Senado y Cámara de Diputados 

déla Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de 

Ley:
Art. i° .— Exonérase de tpdo im pues

to fiscal, m unicipal existente o a crear
se, por el término de doce años, a to
do establecim iento industrial que se 
establezca en la Provincia desde la v i
gencia de la presente L e y  hasta tres 
años despues de su promulgación, y 
que industrialice cualqueira. de las si
guientes m aterias primas producidas 
en el pais:

Caña de azúcar, carnes congeladas, 
algodón, lanas, tabacos, frutas, produc
tos de hortalizas, productos de gran
ja , productos oleáginosos, plantas tin
tóreas, textiles y  m edicinales, y cerea
les.

L a  exoneración comprenderá las fá
bricas, sus dependencias, terrenos, plan
taciones y productos de la industria. 
E xcluyese de está excepción el im
puesto que fija la L ey  de sellos y los 
«ue gravan el consumo.

Art. 2 ° — E l término de la exonera
ción se comenzará a contar desde el 
día en que el establecim iénto indus
trial inicie la elaboración o produc
ción, a cuyo efecto deberá en oportu
nidad pasar la  correpondiente cómui- 
eacipn al P. E jecutivo.

Art. 3°.— L as personas que quieran 
acogerse a los beneficios de la presen
te L e y  deberán presentarse ante el P. 
E jecutivo  m anifestando la clase de in
dustria que se tiene en propósito de 
establecer, el Ju gar dé su instalación, 
el capital de que se dispone, el con
trato social si lo hubiera y  las demás 
circunstancias que. fueren necesarias o 
útiles a ju icio  del P. E jecutiuo.— R e
cibida la 'solicitud  e;l P. Ejecutivo^ de
clarará a. lás personas o sociedades re

currentes acogidas a los beneficios de 
la presente Ley.

Art. 40.— L as empresas industriales 
actualm ente existentes en la Provin
cia, de las m aterias enumeradas en el 
Art. i c, que resolvieran aum entar su 
producción, ampliando sus estableci
m ientos y  haciendo nuevas inversio
nes de capital, gozarán de la exonera- 

. ción establecida en e l.A rt. i°  por la 
m ayor producción que tuvieran sobre 
aquellas del año anterior a aquel en 
que se acogieran a los beneficios de es
ta L e y .— E n  su caso deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 30.
. Art. 5o.— Durante la vigencia de la 
presente L e y  no podrán ser aum enta
dos lbs impuestos fiscales o m unicipa
les que actualm ente gravan el aziicar, el * 
vino, u otros productos industriales, 
en aquellos ramos en que un estable
cim iento análogo se hubiera acogido 
a los beneficios de esta Ley.

Art. 6".— Adem ás de la exoneración 
de impuestos establecidos en el Art. i°, 
el P. E jecu tivo  acordará por una so
la véz, las primas que se detallan en el 

. presente articulo a las personas o so
ciedades que introduzcan en la Provin
cia lás industrias o cultivos siguientes:-

a) Diez mil pesos m /1 a la per
sona o sociedad que plante o cultive 
cinco mil plantas de yerba-mate o té, 
después de tres años de efectuado el 
trasplante.

b) Diez mil pesos m /1 a la per
sona o sociedad que plante o - cultive 
dos m il plantas productoras de' gom a 
elástica, después de tres años de efec-

. tuado el trasplante.
c) Diez mil pesos m /1 a la per

sonado sociedad que plante y  cultive" 
trescientas plantas de quina producto
ra de quinina, después de tres años de 
efectuado el trasplante:

'  d) Cinco mil pesos m /1 a la  per
sona o sociedad que plante o cultive 
m il plantas de olivo, después de tres 
años de efe tuado el trasplante.

e) Cinco m il pesos m /1 a la per
sona o sociedad que descubra una m i
na de carbón dé piedra en condiciones 
convenientes de explotación industrial.



f) Cinco mil pesos in/1 a la per
sona o sociedad que descubra una m i
na de hierro en condiciones convenien- 

-tes de explotación industrial.
Art. 7o.— Modifícase el Art. i° de la 

L e y  N° 993 en la siguiente forma:
Desde 1a prom ulgación de la pre

sente L ey  todo transportador de pro
ductos industriales elaborados en los 
departam entos de los V alles Calcha- 
quies liasta la Estación más próxim a 
del Ferrocarril Central Norte, recibirá 
del Gobierno de la Provincia tina sub
vención a razón de cincuenta centa
vos j>or cada diez kilos de carga que 
transportara.

Art. 8o.— Los gastos que origine la 
presente L e y  se harán de Rentas G e
nerales, con im putación a la misma. ■

Art. 90.— D eróganse las L eyes que 
se opongan a la presente.

Art. 10.— Comuniqúese, etc."
Dado en la .Sala de Sesiones de la 

H . L egislatu ra en Salta, á veinticua
tro días del mes de Septiem bre de mil 
novecientos veinticinco.

V. CORNEJO ARIAS R. PATRÓN COSTAS
'  P i e .  d e  la H . 0 . d e  D i p u t a d a s  * Pte.  d e l H . S e ji a d o

Adolfo Artibz. ' JoséM. Solá(hijo)
S r io .  du l a  H. C. d c D i p u t a d o s  S r i o .  d e l H .  S e n a d o

MINISTERIO DE HACIENDA-'-*- Salta* 
O ctubre i °  de 1925. '

T én gase por L ey  de la Provincia, 
comuniqúese, publíquese, insértese en 
el R egistro Oficial y  archívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI

A c c p t a c i ó n  d e  p r o p u e s t a  •

2901— Salta, Octubre 3 de 1925.
V isto el, B xp. N° 2203— R, forjiiado. 

con .m otivo ,d é Ja nota de Receptoría 
General d e ; Rentas,-solicitando la pro
visión de valores generales de im pues
tos .para el año. 1926, y

CONSIDERANDO:

Que las■dos propuestas presentadas 
pat^i la confeccióti .de dic1j9¿ valores, 
segím  modelos . y  cantidades que s e . 
piden son las siguientes:'

Miguel Viqletto, j  Cía. £or$ ^¡MOO -m/l, - -

Cefsrino Velada » 13.350 »
Q ue resultando ele m ayor convenien

cia esta última, cuyo presentante ade
más del valor que propone, acom paña 
diversas muestras del material a em
plearse, y  atento a lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i 0.— Acéptase la propuesta pre
sentada por el señor Ceferino Velarde, 
cuyo importe es de $ 13.350, (trece m il 
trescientos'cincuenta pesos moneda le
gal), para la impresión de los siguien
tes valores de impuestos para el año 
1026, conforme a los modelos y clases 
de papeles elegidos por ' Receptoría 
General de Rentas:

109.200 hojas de papel sellado
2B9.I00 estampillas ley de sellos.
28.900 » Multas
53.700 » Transferencia - de Cueros
2.800 » » Patentes Viajantes '

I50.00D »  Vinos
2.800 N> » Terbajes y Tierras Fiscales

125.000 y » Perfumes
105.000 hojas Impuestos al Azúcar
19.500 estampillas Ley de Bosques
8.000 » » » Multas Policiales -
2.000 » . Marcas

62.300 » » • !> Guias
50.000 y> Sidra

150 000 Agua Mineral
250.000 Bebidas Alcohólicas -

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro. Oficial y  ar
chívese.’ . . .
C O R B A L Á N -!-a . b .  K O V A C E T T f  

* \ ‘

A cep tación  de  P r o p u e s t a *

. 29.06— Salta, Otubre 8 de 1325. ' 1 
V isto  el resultado ;4 e la’ lic ita ció n ’ 

pública, a  qué en cum plim iento de.lev- 
dispuesto. por decreto dej 'íg  de Agos-j 
to ppdo., ha -.llámado >p.o.r tefeeríí vez 
la  Jefatura dé . Policía para la - provi
sión dé pasto de invernaría; habiendo-* 
se publicado. los. avisos y  llenado lo s 
requisitos i^ríe.ScfiptQS '-por ;la ley .,<|4 
C©tttafei!$%4r,K -.... - . .,<>V - .>



c o n s i d e r a n d o :

Que retirada la propuesta del señor 
Dom ingo S. Isasmendi, quién m anifies
ta en nota del 29 de Septiem bre ppdo, 
-a g re g a d a  a este E xpediente N°. 5777- 
C—,serle imposible mantenerla queda 

''tom o tínica la del señor Ricardo Kle- 
-m ing cuyos precios son convenientes;

El Poder Ejecutivo de la ' Provincia 

DECRETA:

Art. 1".— Aprúebase la  licitación pú
blica efectuada por la Jefatura de Po- 

'  licia  el día 9 de Septiem bre ppdo., para 
la provisión de pasto de invernada para 
el ganado de esa repartición en lo que- 
resta del corriente año, aceptándose al 
efecto la propuesta del señor Ricardo 
F lem ing quien ofrece dar pastaje de 
invernada a l precio de Cinco pesos 
50/100 moneda legal por -mes y por 
animal en la finca «Liinache».

Art. 2°.--Devuélvase al señor D om ingo 
. S. Isasmendi la suma de sesenta pesos 

m oneda legal que depositó en garan
tía de su propuesta, en Tesorería Ge-» 
neral según boleta N°. 174.

Art. 3°.— Comuniquesé, tómese razón 
por Contaduría General y Jefatura de 
Policía, publíquese, dése al R egistro 
O ficial y  archívese— G O R B A L Á N  
A. B. R O V A L E T T I.

A t u r iz a c ió t i

2907— Salta, Octubre 8 de 1-925.
V isto  el Expediente N°. 2251 L,etra 

R, de la  Receptoría G eneral de R en
tas solicitando la habilitación de 20Oo 
íajas para azúcar, y la confección de 
20.000 fajas para azúcar de $o. 70 m.í, 
e/u,- y 'atento a lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de la 'Provincia
‘ DECRETA:. .

Art. i 0.-—Autorizase p.or la Oficina 
4 $ Depósito y  Sum inistros la h’abilita- 
ción. de los sigiúentes. valores:

2. óbo fajas’ para azúcar-de $:'a  10 
'para } o. so  ' . . ' ■ ’

AfÉ 20.^-Autbrízase: püi- la  iisisnia 
O ficina la  impresión- de: •  *•

20. 000 fajas para azúcar de $ o. 70». 
Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T I.

EDICTOS
S U C E S O R IO .— Por disposición d e l 

suscripto Juez de Paz D epartam ental* 
se cita llama y emplaza por el tér
mino de treinta dia;s, á contar d esd e  
la primera publicación del presente, á. 
todos los que se consideren con dere
cho á los bienes dejados por falleci
miento de don Rudecindo Lugo* 
nes, ya sean como herederos ó acree
dores para que, dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante este Juz
gado del que suscribe á deducir s u s  
acciones en forma, bajo apercibiento SL. 
lo que hubiere lugar por derecho.— ■ 
Conste-General Güem es O ctubre 9 der 
1925.— Ram ón O ntivero J. d eP . (1237^

S U C E S O R IO — P o r disposición deE. 
señor Juez de r\ Instancia en lo C iv il  
y Comercial y 3a. nominación de esta. 
Provincia, Dr. H . Cánepa, se cita y~ 
emplaza por el término de treinta dias,, 
a contar desde la primera publicación: 
del presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don Ernesto* 
Apaza, ya sean como herederos o  
acreedores para que dentro de dicho» 
término comparezcan por ante su ju z g a 
do y secretaría del que suscribe sL 
deducir sus acciones eñ forma, b a jo  
apercibim iento de lo que hubiere lu g a r  
por derecho— vS.alta, A gosto  14 de-1925.. 
E. Sam niílán— Escribano Secretario-,

(i2’38>.

S U C E S O R IO — Por disposición d ei 
¡señor Juez 'de I a. Instancia éñ' ló C iv il"  
y Com ercial y  r \  nominación de ésta. 
Provincia, doctor A ngel M. F igueroá s^  
se cita y  emplaza por el téminó de treiii-r



ta  días acontar desde laprim era publica
ción del presente, a todos los qne se con
sideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don Saldo- 
mero Quijano, ya sean como here
deros o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su 
Juzgado y  Secretaria del que suscribe 
a  deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lu- 
£ ar por derecho.— Salta, 15 de O ctu
bre  de 1925.— R. R . Arias, Escribano 
Secretario. (x239)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de priméra Instancia en lo 
C iv il y  Comercial, Dr. H um berto Cáne- 
jpa, interinam ente'a cargo del Juzgado 
■de segunda nom inación del Dr. Carlos 
‘•Gómez Rincón, se cita y emplaza por 
-el término de veinte días a contar 
desde la primera publicación del pre
se n te  a todos los que se consideren con • 
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento de don Delfín Ante nos* 
Ruiz de los Llanos, ya sean como 
herederos o acreedores para que den
tro  de dicho término comparezcan por 
ante el Juzgado interinamente nombra
d o  y  secretaria <Jel que sucribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar 

_ jpor derecho— Salta, Marzo 31 de 1925. 
•"■O.' Méndez,— Escribano Secretario .
______ :___________ __________ (1240)

• S U C E S O R IO — Por disposición del 
'-señor Juez de primera instancia en 
3o C ivil y Comercial de esta Provincia, 
=doctor d o n 'A n gel María Figueroa, se 
*cita y  em plaza por el término de trein
ta días a contar desde la primera pu
blicación  del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 

-dejados por fallecim iento de don Mar 
-celino Salas, ya sean como here- 

-■«deros o acreedores, para que dentro de 
--dicho término comparezcan por ante 
-vsu Juzgado y Secretaria del que sus

c r ib e  a deducir sus acciones en for
m a / b a jo  apercibim iento de lo que hu

b i e r e  lu g ar por derecho.—  Salta, A- 
" ^ o s to  31 de 1925—¿Ricardo R. Arias, 
^ s c n b a iio  Secretario. {1341).

S U C E S O R IO — Por disposición del j 
subcripto Juez dé-Paz propietario del 
Departam ento, se cita llam a y em pla
za por el término de treinta días a co n 
tar desde la primera publicación del 
presente á todos los que se consideren 
con derecho á los bienes dejados por 
fallecim iento de don José Soberon^ 
ya sean , como herederos ó acreedores,, 
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante este Juzgado del 
que suscribe á deducir sus acciones en 

-form a, bajo apercibim iento á lo que 
hubiere lugar por derecho.— Conste 
G eneral Güem es, Septiem bre 22 d e  ' 
1925.— Ram ón L- O ntivero J. de P.

(1246).

E D IC T O .— Concesión de agu a .-S a l- 
ta, A gosto 14 de 1925.--AI Exm o.— S e
ñor Ministro de G obierno.— S /D .-A n 
gel R .B ascari, con dom icilio en esta 
Ciudad, calle 20 de Febrero N° 294, 
como apoderado de los señores: Pa
trón Costas, Bercetche y Mosoteguy,..- 
poder que consta en un ju icio  que en • 
representación de éstos señores s ig a  
ante el Juzgado Federal contra el se
ñor Racco F ilipovich ’y  que presentaré 
en caso necesario, al señor Ministro- 
expongo; Q ue . siguiendo precisas ins
trucciones dé mis mandantes, ven go a. 
solicitar de ese Gobierno, la concesión 

, de agua del Río Santa María, en una 
cantidad de cuatro mil quinientos l i
tros por segundo, incluyéndose en es
tos una concesión anteriormente con
cedida por menor cantidad.-^La con
cesión que solicito, tiene por objeto el 
regadío de seis mil hectáreas de caña, 
de azúcar, cultivos que se han hecho 
para am pliar la producción del inge
nio azucarero denominado «San Mar- - 
tín' del Tabacal > de propiedad de mis 
m andates.-Acom paño para mejor ilus
tración de V .  E .u n  plano en que se 

•señala el recorrido de la acequia.-N o 
escapará al criterio d e V . E., el m oti
vo de interés publico -y patriótico.., 
con que se hace esta petición, tendien
te a llevar al más alto grado de irt- v-, 
tensidad y desenvolvim iento la indus
tria azucarera,' fuente de un porvenir



•
cercano de la prosperidad de ]a Pro
vincia, por'lo  que no dudo será ella 
acordada con los caracteres de perpe
tuidad que establece la legislación v i
gente.— H ago también presente a V . 
É .q u e  proporcionaré, acerca de este 
asunto cualquier aclaración o dato 
que se conceptúe necesarió.-Con es
te m otivo me es grato saludar a V. E .  
con mi consideración más distingui
da.— Quinientas.— entre lineas.— v a le . 
— una palabra testada-no vale.-seis 
entre lin e a s-v a le .-A . R . B ascari.-Sal- 
ta, Septiem bre 16 de 1925.—V isto  el 
dictam en del señor Fiscal General, el 
M inistro de Gobierno, resuelve:— H á
gase la publicación prescripta por el 
inciso 5 del A rt. 112 del Código R u 
ral, jio r  treinta días en un diario de 
ésta Capital, y  por una sola vez en el 
«Boletín Oficial», y  rem ítanse estos 
o b rad os'a  conocimiento e inform e de 
la M unicipalidad del Departam ento de 
Oraii.—Fecho,- vu elva a dictámen del 
señor Fiscal G eneral.-Aráoz. (1247)

C O N C U R S O  CIVIL,.— E n  el ju icio  
•concurso C ivil de don M áxim o E sp i
nosa, el señor Juez de la causa, doc
tor H um bérto Cánepa, proveyó:-Sal- 
ta, Octubre 9 de 1925.-AI prim er pun
to: agregúense los diarios y reoibos 
presentados con la reposición corres
pondiente e inform é el actu ario . sobre 

'el mérito de las publicaciones de edic
tos. --A l segundo: Convócase por m e
dio de edictos que se publicarán en 
dos diarios durante ocho veces y una 
v e z  en el «' Boletín Oficial», a junta de 
verificación dé créditos a la audiencia 

-del día 2Q del corriente, a. horas^diez, 
para que tenga lugar la  reunión de 
acreedores prevista.por el A rt. 707 del 
Código de Procedim ientos—Cánepa.—  
Lo que hago saber a sus efectos.--Sal
ta, -.Octubre-18 d e '-1925.-E nrique S a n - ' 
inillán, Escribano'Secretario. (1248)

’ E X P  .N ° '53 i C.— L á  Autoridad M i
nera notifica á los que se consideren

• co n :algún  déré.cho haberse presenta
do' en Julio 14 de 1925 el doctor 
Francisco' M . U ribúru.y  él señor Juan 

J B E s p e s e n  en 'e l .présente, .expedien

te transferido' por los señores Ju au  
Guichard y«Ju?n C ó ttlin g  solicitando 
permiso de exploración y  cateo de pe
tróleo, gas natural yysus ¿im ilares en 

z el Departam ento de Orán, en una ex 
tensión de cuatro unidades (2.000 
Pías.) en terrenos sin cultivar, labrar, 
ni cercar de los lotes 3 y 4 de la fin
ca «Rio Seco y Campo Grande» per-

■ fenecientes respectivam ente a la C om 
pañía Inm obiliaria del R io de la- P la
ta y  á los señores Francisco D orignac 
y herederos de Antonio María y Ber- 
nardino L uis Delfino, llamados An-

• tonio M aría L ucio, Eduardo Bernar
do, Carmen Em ilia, A lberto Benito, 
Guillerm o Santos Delfino Tissone 
Carmen Tissone de D elfino y  Susana 
María, Bernardino L u is D elfino y ' 
G onzález V idela y  Petrona G onzález 
V idela de Delfino, en la forma que á  
continuación se detalla: arrancando de 
las Juntas de San Antonio hacia el 
E ste se medirán 11.000 mts. despues,. 
'desde este punto, con rumbo N° 24°i2' 
E. a los 24668 mts. se llegará al m o
jón «de referencia» N° 11; luego con. 
rumbo N° 39o 57' E. a los 1037. 5 m ts.. 
se llegará al esquinero S. O. del ca-- 
teo; desde este punto se continuará., 
con los siguientes nim bos y distancias: 
N. 14o E. 9500 mts.; S. 76o E . 1000 . 
mts.; S. i 4°0 - 1500 mts.; S. 7ó°E. 500' 
m ts .;S .  i4°0. 1000 mts.; S. 76°E. 500- 
m ts.;S.i4°. 0 .1000 mts. S. 76o É .5uom ts.. 
S. i4 ° 0 .60000 mts. y  N. r¿6°0 . 2500 
mts. se llegará nuevam ente al esqui
nero mencionado. — Salta, O ctubre 19 
de 1925. — Zenón Arias. E . de M.(i249)-

E D I C T u — E xpediente N°. 532 C.
L a  Autoridad Minera notifica á los, 

que se ^consideren con algún derecho- 
haberse presentado en Julio 14 de' 1^25 
en el presente expediente-que fuérini
ciado por los señores Edm undo H ilé- 
ret y  P, Martín Córdoba y. transferido 
despues a la «Standard O il ‘ Co»Só-’ 
ciedad Anónim a Argentina, sólicítan- 
do. permiso de exploración y cateo de 
petróleo, gas natural y  sus similares, 
éh el departamento' de Orán, en una.: 
extensión de cuatro unidades (2000»-



. íá g .  12 B o l e t í n  O f i c i a l
...........................V.

H a s .) las que se ubicarán en la forma 
sigu ien te : Arrancando de Jas «Juntas 
-de San Antonio» hacía el E ste se me
dirán i  iooo mts.. despues, desde este 
punto, con rtfmbo>N. 24°.i2 'E . a los 24, 
í>68 mts. se encontrará el «mojón de 
-referencia N°. 11, luego con rumbó N. 
39o. 57 ' E. a los 1037 .5 mts. se llegará 
til esquinero S. E. del cateo; desde este 
p u n to  se continuará con los siguientes „ 
rum bos y distancias: N. 76o. O. 2000 
ants.; N. 14o. E . .3000 m ts.; N. 76o. O. 
500 mts.; N. 14o. E. 3500 mts.; S. 76o. 
.E. 500 mts.; N. 14o. E. 1500 mts. S. 
76o. E. 500 mts. N. 14° E. 1500 mts.; S. 
76o E. 1500 mts. y  S. 14o. O. 9500 mts. 
llegarem os nuevam ente al esquinero 
m encionado— Es'te cateo está situado 
en terrenos sin cultivar, labrar, ni cer
dear de los lotes 3 y  4 de la finca «Rio 
S eco  y Campo Grande» pertenecientes, 
respectivam ente a la Compañía In
m obiliaria' del Rio de la Plata y a los 
señores Francisco D orignac y herede
ros de Antonio, María y Bernardino 
L u is  Delfino, llamados Antonio María 
Lucio, Eduardo Bernardo, Carmen E- 
m ilia, Alberto Benito, G uillerm o San
tos Delfino Tissone, Carmen Tissone 
d e  D elfino y  Susana María, Bernardo 
L u is  D elfino y  González V idela y Pe- 
trona González V idela de Delfino,—  

^ a lta , Octubre 19 dei925- Zenon Arias 
— E. de M. (I 250\

E D I C T O — E xp. N° 1108.— L a  Auto- 
'iridad Minera notifica a los que se con
s id e re n  con algún derecho haberse pre
se n ta d o  en Abril 2 i de 1925 en el pre
s e n t e  expediente que fué iniciado por 
•el señor Tom ás E . O liv e r.y  transferi- 
«do después a l Dr. Francisco . M. Uri- 
"buru y señor Juan B. Eskesen, solici
tando permiso de exploración y cateo 

«le petróleo en una extensión' de cua
tro unidades (2000 has.) en terrenos 

.sin cultivar, labrar, ni cercar de la fin
c a  «Tartagal» y  los lotes 11 y 4 de la 
finca «Campo Grande y R io Seco » del 
.Departam ento de Orán, pertenecientes, 

"despectivam ente al Banco N acional en 
'■Xiquidación, a los señores, E chezortu 

Casas y  a D. Francisco D orignac y

herederos de Antonio María y  Ber- 
' nardino L u is  Delfino llamados A nto

nio María Lucio, Eduardo Bernardo 
Carmen Em ilia, Alberto Benito, G u i- ; 
llermo Santos Delfino Tissone, Carmen , 
Tissone de Delfino y Susana María, ¡ 
Bernardino L u is Delfino y González ¡ 
V idela y Petrona González V idela de 
D elfino.— E ste pedimento tiene la for
m a de un paralelógram o de 4000 mts. 
de E ste a Oeste por 5000 mts. de N or
te a Sud cuyo esquinero Sud E ste se 
encuentra^ a los 2500 mts. al Sud y  3240 | 
m ts.alO estedelpuntocoñocidopor«Las ¡ 
Tablillas»estando este punto situado | 
a 900 m ts. al E ste del esquinero Sud- . 
E ste  de la m ina «República A rgén- I 
tina».— Salta,— Octubre 19 de 1925.—  : 
ZenónArias, E. de M. (I 25i-) J

R E P O S IC IÓ N  D E  T I T U L O S .— E n  
el expediente N° 12194, caratulada [ 
«Reposición de títtílos», pedido p o r  ¡ 
José. N. Gutierrez, que se tramita en el 1 
Juzgado de 2a Nom inación en lo C iv il |

• y  Comercial a cargo del doctor Carlos , 
Góm ez Rincón, se ha presentado un ¡ 
escrito, en el que se solicita la repo~ j 
sicióh de títulos de la finca denomina- , 
da «Taguassástti» o «Tagiiazui», ubi- ; 
cada en el departam ento de Orán, den- | 
tro de los siguientes lím ites:1 al jSíacien- | 
te, con la quebrada de los Madrejones; ¡ 
al Poniente, con la cuchilla del cerro- ¡ 
de Caiza; al Norte, con la posesión de | 
Mariano 'Aldana; y  al sud, con el río 
Itiyuru, que baja de Caraparí, récayén- } 
dolé el siguiente decreto: «Salta, Mar- j 
zo 12 de 1925.— Atento lo peticionado ¡ 
y lo dictaminado por el señor A gen te ! 
Fiscal, recíbanse en cualquier audién- ¡ 
cia las declaraciones ofrecidas, al e- ¡ 
fecto líbrese oficio y  procédase a la. > 
publicación de edictos, haciéndose co- j  
nocer la acción iniciada por don José 

*N. Gutierrez, sobre reposicion .de tí- ¡ 
tulos de la; finca, denominada «Tagua- ¡ 
ssástti» o Itaguazui» ubicada'en el de- | 
partam ento de Orán de ésta Provincia, , 
dentro de los lím ites que expresa la 
presentación de fs. 4, publicaciones 1 
que se efectuarán durante treinta días: 1 
en dos diários de la localidad qüe; e



-interesado.designe y por una sola vez 
en el «Boletín Oficial».— Rem ítase un 

•ejemplar de los edictos para que sea 
fijado en las puertas del Juzgado de 
Paz del lu gar donde se encuentra ubi
cado el inmueble.— R ep.— C. Góm ez 
Rincón.— L o  que el suscrito secretario 
hace saber por medio del presente e- 
dicto a todos los interesados.— Salta, 
Septiem bre 25 de 1925.;— G. Méndez( 
Escribano Secretario. (í SSS-)

¿S E N T E N C IA .-E n  el ju icio  ejecutivo 
seguido por el Banco Español del Rio 
de la Plata contra N icolás S . Saravia, 
y  V íctor Saravia, el señor Juez de la 
causa , doctor A ngel M aría F igu ero ah a  
dictado sentencia de rem ate m andan
do llevar adelante la ejecución cuya 
parte dispositiva dice: Salta, Septiem 
bre 17 de 1925.—-Resuelvo:

L levar adelante la ejecución, hasta 
hacerse trance y remate de lo embar
gado, con costas. R cgúlanse los hono
rarios de los doctores Juan B. G udiño 
y  Francisco M. U riburu y  procurador 
don Jorge 'Sanmillán por su trabajo 
en el presente ju icio  y  hasta el esta
do, actual, en las sumas de ochenta, 
ciento Veinte y  cincuenta pesos mone- 

"da nacional. Ans:el María Fiínieroa.O
L o  que el Suscrito Secretario hace 

saber a sus efec tos, notificando por el 
presente ■ a los interesados.— Salta, 

' O ctubre 10 de 1925. Ricardo R.'Arias. 
Escribano Secretario ■ (!254)

E D I C T O ^ P o r  disposición del señor 
Juez de Prim era Instancia en ló C ivil 
y Comercial y  i a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor A ngel María F igue- 
roa, se cita y emplaza por el término 
de treinta días, a contar desde la pri
m era  publicación del presente, a tocios 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecim iento de don 
Daniel Lamas y d oña ñenmsia- 
sia Sánchez de Larcas, ya  sean 
como herederos o acreedores para que 

•dentro de dicho término compai-.zcaii 
por ante su J.uzg'ado y  Secretaría del 
que suscribe, a deducir sus acciones en 

"forma-, bajo apercibim iento de lo que

v hubiere lugar por derecho.— L o  q u e  
,  el suscripto Secretario hace saber a
• sus efectos— Salta, Septiem bre 2 de: 

1925.— Ricardo R.  ̂Arias, E scribano 
Secretario (*2 55-^

, C O N C U R S O  D E  F É L I X  C A N O -- 
E n el expediente N°. 11286, cara

tulado: «Cesión de bienes de don F é 
lix  Cano», que se tram ita por ante e l  
Juzgado de Prim era Instancia en lo- 
C ivil y Comercial de la segunda N o
minación, 'a cargo del doctor Carlos;

• Góm ez Rincón, se ha presentado el. 
señor Síndico, doctor Juan A. U rres- 
tarazu, manifestando que el concurso; 
carece de bienes y  solicita se convo
que a los acreedores a una Junta a  
objeto de que resuelvan lo que crean, 
conveniente; de lo que el señor Ju ez 
proveyó: —  Salta, Septiem bre 22 de 
1035.— Atento lo peticionado y lo dic- 
taminado por el señor A gen te Fiscal, 
hágase saber la presen táción del señor 
Síndico del concurso, de fs. 67 convo
cándose al mismo tiempo a los acree
dores del mismo a Junta que tendrá, 
lu gar en la Sala de audiencias' de es
te Juzgado el día 10 de Octubre pró
xim o, a horas diez, m ediante edictos 
que se publicarán durante ocho días 
en dos diarios de la localidad y. p o r
uña sola vez en el «Boletín Oficial»..

'  — C. Gómez Rincón”.— L o  que el sus
cripto Secretario hace saber a los in - 
teresadbs a sus efectos.—  Salta, Sep
tiembre 26 de 1925.— G. Méndez, E scri
bano Secretario.’ (N°. 1256)

S I/C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de priniéra instancia en lo  
c iv i1 y comercial, y 3a. nom inacion.de 
esl^. Provincia, doctor don H um berto 
CaUcpa, ¿c cita y emplaza pul* el tcrun-- 
no de treinta días, a contar desde la  
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con derecho a  
los bienes dejados por fallecim iento de. 
doña Z e n e ü tS a  H o s ’ esses s ie  J u á »  
e-SHj ya sean como herederos ó acree
dores para que dentro de . dicho tér
mino, coinpaíézc'an por ante" sú j u z - ' 
gado y  secretaría del que suscribe, 'a



deducir sus acciones en form a, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Julio 15  de 1925. 
E . Sanm illán, Escribano Secretario. •

(1257)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
J u d i c i a l  , •

Por disposición del señor J uez doc
tor Figueroa, como correspondiente 
a l ju icio  de T u tela  de M áxim o Cueva 
el 21 de O ctubre del cte, año, en mi' 
escritorio Alberdi 323 venderé sin ba
se un lote de ganado vacuno, lanar y 
cabrío cuyo detalle se publica en los 
edictos de los diarios N ueva E poca y 
E l  Cívico Intransigente.— Jo séM . L e 
guizam ón. Martiliero. (1242)

Por AbeS E. Teran
J U D IC IA L

X,A M IT A D  D E  L A  C A S A  Y  T E .  
R R E N O  C A L L E  M IT R E  

N ° 660/64
. Por disposición del señor Juez de 
prim era Instancia en lo C ivil y  Co
m ercial de la 2a. nominación, doctor 

^Carlos Góm ez Rincón, el lunes dos de 
N oviem bre del corriente año, a horas
15 en mi escritorio calle B alcarceN " 
130, .venderé en remate público c.on la 

"base de $3.0000/1 ó sean las 2 /3  par
tes de la avaluación fiscal, los dere

c h o s  y  acciones que corresponden ac
tualm ente a los acreedores’ adjudicata
rios de la firm a Vidal, M artearena y 
Aybar, en un terreno con casa, ubica
do en esta Ciudad, calle Mitre .entre 
R iyad avia  y E ntre Rios, con una ex

te n s ió n  de i i . 50 metros de N orte a 
:\Sud por 48.50'metros de E ste a Oeste.

E stos derechos y acciones, coiupuen- 
< leu  la mitad del terreno con la c îsa 
¡txiencicnadá, y le corresponden a los

i acreedores del referido concurso, en 
condom inio con los herederos de don 
A lberto Paz M artéarena — Sus lim i
tes "son:~Al N orte y Naciente, con pro
piedad dei.don L ucio R . Mátorras; al 
Sud, con casa de don Isaac Forcada; 
y  al Poniente, con la citada calle M i
tre.— E sta ve n ta lla  sido ordenada en 
el expediente N° 12.609 que sigue el 
doctor Juan Carlos Costas por cobro 
de un, crédito hipotecario.— Para m a
yores datos, e informes al suscripto.— 
A bel E .T e rá n . M artiliero.' (1243)-

Por Antonio * Forcada 
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Prim e
ra Instancia doctor H um berto Cánepa*, 
el día 6 de Noviem bre, a horas 17, en 
mi escritorio Caseros 451,. venderé con 
la  base especificada en cada uno ^le 
los bienes a venderse, y  dinero de con- , 
tado, los asignados a la hijuela de 
Costas y D eudas del ju icio  sucesorio 
de doña Filom ena M azzetti de Isa s-  
mendi. '

U na casa y sitio en el pueblo de San 
Carlos, que limita: al Norte, con here
deros de Bales; al Sud con propiedad 
de herederos Fernández; al Este, con 
calle pública, y al Poniente, con la 
acequia de desagüe que pertenecía a  
herederos Fernández.

Base de venta $ 400 
U n terreno en el D epartam ento de 

San Carlos que colinda al Norte, con 
herederos Aquino; al Sud, con Sim ón 
Rodríguez, al Este, colindantes desco
nocidos y al Oeste, con el camino na
cional.

Base de venta $ 100 "  -y
U n sitio en el partido de Animaná, 

Departam ento de San Carlos, que li
m ita al Norte, con Zoilo Cañizares; al 
Sud, con propiedad de los señores Bra
vo; al Este, con calle pública, y al 
Oeste, con los mismos señores Bravo.,

■ • Base de venta $ i Sq 
U n  sitio y casa en el pueblo de L a  

Viña, que colinda por todos sus rum bos 
con el. señor Juan E steban Núñéz.

Base de venta $ 500



Un sitio en el pueblo de L a  Viña, 
¿entro  de los siguientes límites: al 
N orte, con calle pública; al Sud, con 
propiedad del canónigo Figueroa, ac
tualm ente del Sem inario Conciliar; al 
Este, con propiedad de Josefa H. de 
Figueroa y dei Sem inario Conciliar, y 
al Oeste, con calle pública.

Base de venta §  200 
U n crédito a cargo de don M iguel 

Rodríguez, por saldo de la compra de 
un lote de terreno en Talapam pa. 

Base de venta $ 420 
U n  crédito a cargo de los señores 

M ariano y Carlos Isasmendi, como ex- 
- cedente de sus hijuelas y que se apli
ca  a la hijuela de Costas y Deudas.

Base de venta $ 904.9$
1 m acho negro viejo Base $ 30
1 macli®- de 3 años _ » » 30
1 yegu a  picaza de 5 años » » 20
1 potranca tuca de 4 años » » 20
2 caballos, uno colorado y
■otro tuco '  » » 50
1 chancho grande overo » » 10
4 cabras m altonas » » 4
1 chivo padre . » » 2
2 bueyes de 4 años » » 80 
2 novillos de.3 años » » 60 
1 ternero de 2 años ' » >>15 
i-v a c a  osea » » 30 
1 vaca con cría castaña ■ » » 30 
1 vaca negra yuta », » 25 
1 buey de 5 años castaño » » 40 
1 toro de 3 años negro » >>25 
1 novillo de 3 años negro » >>25 
1 novillo de 2 años oseo » >>15
1 vaquilla de 3 años osea » » 20
2 carros dé bueyes en mal

-estado » » 70
1 coche grande en mal estado » » 100 

xi  torno » .» 5
1 fragua »• » 10
1 bigornia » » 40
1 m áquina » » 40
x banco * » » 10
3 tarrajas » » 20 
1 b igornia » » 20 
1 vaquilla de 2 años castaña » » 15

E n  el acto del remate se exigirá el 
20 % de seña y  como a cuenta del 
precio de venta.— Antonio Forcada, 
Martiliero. (X244)

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

U N  L O T E  D E  G A N A D O  
S IN  B A S E  

Por orden del señor Juez de i v  
Instancia doctor C arlos' Góm ez R in 
cón, el día 2 ,de N oviem bre a 'horas. 
14 1/2 en el hall del Banco d e 'la  N a 
ción A rgentina de ésta, remataré sin 
base, dinero de contado el sigu ien te  
lote de ganado,- em barcado al señ o r 
W erfil Pino en la  .ejecución por cobro 
de p iso s que le sigue el mismo B an co. 

87 vacas madres
3 novillos de cuenta
6 » » 4 años
3 s » 3 . »

16 tamberas de hierra
• í6  » » 2 años

. 1 toro de ^ugnta
7 toros de 2 años
5 toros de 3 años
1 toruno de'cuenta
4 torunos de hierra

E sta  hacienda se encuentra en T a r -  
tagal (Rivadavia), en poder del depo
sitario judicial señor Alejandro Pino..

E n  el acto del remate se exigirá  el. 
20 Jo de seña y  como a cuenta deJL 
precio de compra.— Antonio Forcada* 
Martiliero. ■ : (L245)

Por Víctor M, Marina
J U D I C I A L

F IN C A  « LA  F IG U R A »  

U B IC A D A  E N  R O S A R IO  D E  L A . 
F R O N T E R A , D I S T R I T O  D E  M O 

J A R R A S .

fíase de venta $3. 000 ■
Por disposición del señor Juez de 1 a" 

Instancia y I a Nominación, doctor An~- 
ge l María Figueroa, y  como corres"" 
pondienfte al ju icio  Juan Benedito vs* 
C. R odríguez Ram írez, el día v e in ti- 
t e é S DE' OCTl'BRK del corriente año, a. 
horas 16, en mi escritorio A lsina N ° 2* 
venderé^en remate, al más alto postor, 
dinero de contado, y  con la base de las.



*ios terceras partes de su tasación fis
cal, la finca «L,a Figura», ubicada en 
«1 departamento de Rosario de la Fron
tera, distrito de Mojarras, y  compren
d id a  dentro de los siguientes límites:

Norte, con propiedad de don Q uin
tín  Clodomiro Romano; Sud, con S i
m ó n  Ibarreche; y  Oeste, con propidad1 
d e  don W aldino Chavarría.

E l cojnprador abonará en el acto del 
.remate, y  como seña y a cuenta de la 
compra, el 20 % sobre el im porte de 
l a  venta.— V íctor M. Marina, Martille- 
aro. ^  (1252.)

T A E I F i L

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú
b lica , previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:

Número del día................ $ o  10
Número atrasado.,.............. » o 20-
Número atrasado de mas de
un año.......................... .......* 0.50
Semestre..............................» 2.50-'
Año ..................................... » 5.00

E ñ  la inserción de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña:, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oficial

o


